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grano I plnel. culndo le trate de """C'OS divididos JlOf un mamllUO longitu
dinal o un tlblón amovible. y no inferior I 1,52 m cuando le trate de esl'lC1OI
no divididos lsi. y debidamente sUjetados el grann ensacado o la otra Clrtll
l"roplldl que le mencionan I entann .colocados sobre 1I supeñlClO del
grlno I granel constituidos por laf/lUeros sopnrte d'll'uestos con "pac,",
miento intenoedio máximo de 1.22 m y ·Iones de 2S mm dispuellOs sohre
aquéUos con espaciamiento ¡oter dio láximo de 0.10 m. o por lóna. dt
separación fuertes con suficiente solapado). Idquieran un Íll8ulo de 8 pldos
con respecto a las superficies niveladas inicialmentt A. 101 'efectos dell'resente
párrafo los tablones amovibles, si los hay. considerarán como limitadores
del corrimiento transversal de la superficie del grano
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15'13 . ORDEN de' 9 de enero de 1JI85 acordada 8n Con-
'0'0 de Mmiotr:oB,rolotlvo al plo.. de dI&posició.. de
tondoJ del Tesoro Público a aprobar por .1 Gobier
no, .en cumplimiento del arttculo ?7 de la Ley 11/
lR71, cM 4 eN enero, Generol Prelupuestarta.

Publicada en el ..BoleUn Oficial del EstadOa la leY de Presu
puestos Generales del Estado para 1985, se hace preciso dar
cumplimiento al a,;,'"ticulo 77 de la Ley General Presupuestaria,
en el que se dispone que la expedición de las órde.18S de pago

..,.con cargo al Presupuesto de1._Estado, habrá de acomodarse al
plan que sobre dispcsición de fondos del Tesoro Público se es
tablezca por. e. Gobie:1lO a .propuesta del Ministro de Economia
y Hacienda.

Formalllda la citada propuesta por este Ministerio ., apro
bada en Con:leja de Ministros en su reunión del dia G de enero .
de 1985, se establece el p!an de disposición de fondos que se
indica a continuación, al que habrá de aoom6darse la eXpedi
ción' de 18$ correspondientes órdenes de pagO que se harán
efectivas pOr el Tesoro teniendo en cuenta 10 dispuesto en el
articulo '106 de la Ley General Presupuestaria:

1. Disposiciones ordínarias,

1.1 Se dispondrá por dozavas partes de los créditos com
prendidos en el capítulo primero de los distintos programas

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA
del presupuesto de gastos. as1 como de .loa capitulas cuarto y
sépumo de los .mIsmos. cuando el importe de 1aI consignaciones
presupuestarias de éstOs' 'Cllt1mos. sea Igual o aceda de seis-
cIentos millones clepesetas anuales. .

1.2 De loo _too para pago docuotaa.• Organismos In·
-ternac10nales & los que deba contribuir el Estado espa601 ,
otros para ob1tgacl.on88 cc;mvenclmlento a fecha nJa y p~e
terminada i8 dispondrá- en la euanUa -que proceda, ,me(hante
la etp<3:Uclón, en la fecha adecuada, de -las oPortw1as órdenes
de pago.

1.3 De los restantes créditos del presupuesto se dispondrá
por cuartas partes. mediante .la expedición en cada trimestre
de las órdenes correspondientes.

2., DtsprñtctoneB'8%traoJ1Unartas., .....
Cualquier disposición que rebase los _limites expresados en

los apartados. anteriores, precisaré. ·de 1& aprobación previa de
este Ministerio de Economía y Hacienda, a cuyos efectos se
C\1l"S8.1"6 la oportuna solleltud· por los Organismos del Estado o
Ministerios interesadoS a los queest6n ad8crltos los créditos
presupuestarios, qU'3 se acompa11an\ con lntorme del respectivo
In~ntor-Dologado..

Lo que oomunioo ~ VV. EE. para su conocimiento y demás
,fectos. • .

Madrid, D de enero de 1885,

BOYER SALVADOR

ExetUos. Srea:
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